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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 21
Seis meses. . 	 36
Un ario 	  66

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.
- Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
.1 no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre. . . ._18
Seis meses . . 	 30
Un año 	  54
Venta de número suelto del año corriente
Id. de 	 id 	 id 	 del id anterior. .
Id. de 	 Id 	 id 	 de dos años anteriores

ld. id. de los años anteriores a los dos últimos.
PAGO ADELANTADO

050 pts.
1'00 »
1'50 »
200

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden , publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematanre Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febreto de 1906

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 'EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en lós perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante al lo
hubiere. del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regia octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto •
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen loe
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.
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formulado o certificación de que nin-
guna se ha hccho; advirtiendose que
si transcurrido dicho plazo, no se
hubiesen recibido referidos docu-
mentos en la Secretaría de esta Cor-
poración, se entenderá que no se ha
presentado ninguna reclamación.

.Córdoba veintinueve de marzo de
mil novecientos cincuenta. - El Pre-
sidente, Enrique Salinas.
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buena la revista pasada, la anotarán
por si mismo los interesados en la
guía que poseen, poniendo como
fecha la del acuse de recibo.

4.° El personal en las distintas
situaciones que resida en esta Plaza,
la pasara de presente en la Primera
Sección de este Gobierno Militar en
los días antes citados.

Lo que de Orden de S. E. se pu-
blica para general conocimiento y
cumplimiento. - El Teniente Coronel
Jefe de E. M., Vicente García Figue-
ras.

hobicroo Militar de la Plaza y Proulocia

legación, sita en la calle de Gondo-
mar, número 12, o en sus Agencias
hasta el -día 29 de abril corriente,
antes de las trece horas.
4a La concesión de los Premios

atenderá exclusivamente a los me-
nores ingresos y edades de los soli-
citantes.

5 a El importe del Premio deb.-2-
rä. destinarse por los beneficiarios
a la constitución del hogar familiar
y al pago de los pactos del casa-
miento, conservando a disposición
de la Caja Nacional la justificación
de su inversión.

Córdoba 3 de abril de 1950. -
El Delegado Provincial.

DE CORDOBA

Diputad:U-1 Provincial
de Córdoba

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

1950.-
Xlcántard,
cción,ltr

Núm. 1.527

3

Servicio do Catastro de la Riqueza Rüstica

'ANUNCIO
Ordenada por la Superioridad la

Revisión del Catastro, en los térmi-
nos municipales de Villanueva de
Córdoba, Santa Eufemia, Fuente la
Lancha, Obeio, Villa del Rio, Villa-
franca, y Villaralto, en el ario en cur-
so de 1950, se pone en conocimiento
de los Ayuntamientos, Juntas Pericia-
les del Catastro y propietarios intere-
sados, a los efectos reglamentarios.

Córdoba 3 de abril de 1950. El
Ingeniero Jefe Provincial, Antonio G.
Pedraza.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA
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Núm.1.518

Solicitudes de servicios de transportes mecá-
nicos por carretera

INFORMACON PUBLICA
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera de VILLA-
NUEVA DE CORDOBA A ESTA-
CION FERREA DE MONTORO, y
en cumplimiento del artículo once
del Reglamento de nueve de diciem-

Núm. 1.467'

Revista de Armas
Para pasar la Revista Anual de Ar-

mas que determina el artículo 8.° del
vigente Reglamento de Armas y Ex-
plosivos, se tendrá en cuenta lo
guiente:

1.°- El personal retirado y mutila-
do en posesión de licencia de Armas
clase E. residente en los pueblos de
esta provincia, pasará la revista
anual de armas, en la primera quin-
cena del mes de abril, ante el Co-
mandante de Puesto de la Guardia
Civil del lugar de su residencia o del
más próximo a ella.

2.°- En la segunda quincena de
dicho mes me remitirán los Coman-,
dantes de Puesto, relación del perso-
nal a quien hayan pasado la revista,
en la que constará el número de la
guía, la Autoridad que lo expidió, la
fecha en que fué expedido y la clase,
marca, número y calibre del arma.

3.° - El personal militar en las dis-
tintas situaciones de disponibilidad,
supernumerarios, etc., que tenga fi-
jada su residencia en los pueblos in-
dicados y esté en posesión de igual
clase de licencia, la podrá pasar de
oficio, mediante escrito dirigido a mi
Autoridad, en el que hará presente,
que conserva en su poder las armas
cuya licencia poseen y especificará
el destino o situación en que se en-
cuentra y los dalos que se Indican en
el artículo 2.°

Al recibir el anterior escrito se
acusará recibo y si en él se dá por

=Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. 0.

Núm. 1.482

,ANUNCIO
Habiéndose terminado las obras

de répaTación de explanación y fir-
me del camino vecinal DE LOS MO-
PILES A PUENTE GENIL, ejecuta-
das por el contratista don Manuel G.
Bada Herrera, que tiene constituída
en la Depositaría de Fondos provin-
ciales, la fianza de CATORCE MIL
OCHOCIENTAS OCHO PESETAS
CON VEINTE CENTIMOS (pesetas
14.808'20), para responder de su
compromiso de ejecutar las obras
dichas; y solicitada la devolución de
fa misma, se hace saber por el pre-
sente, para que en el • término de
treinta días hábiles, contados a par-
tir- del siguiente al en que aparezca
este anuncio, puedan formularse an-
te las A l caldías o Juzgados Munici-
pales de Los Moriles y de Puente
Genil, en cuyos términos radican las
Sobras, cuantas reclamaciones se
consideren oportunas en contra de
la devolución dicha y como conse-
cuencia de las obras mencionadas;
habiéndose de presentar o remitir
por las Alcaldías o Juzgados dichos.
a esta Diputación provincial, dentro
de los cinco días naturales siguien-
tes, cuantas reclamaciones se hayan

-
Núm. 1.526

Convocatoria de concurso de premios para el
mes de junio de 1950

La distribución de los Premios de
rrupCialid,o,d, establecidos por el
Estado por Decreto de 29 de diciem-
bre de 1948 y regulados por la Or-
den del Ministerio de Trabajo de
5 de mayo de 1949, se efectuará con
arreglo a las .condiciones de este
concurso que la Caja Nacional de
Subsidios Familiares convoca entre
trabajadores de esta provincia que
se propongan contraer matrimonia
dentro del bes de junio de 1950
con sujeción a las siguientes bases.

'1. a Los Premios que se entrega-
rán a los trabajadores de ambos
sexos,- que contraigan matrimonio
en e1 referido mes, serán de 2.500
pesetas para solicitantes varones o
mujeres, asegurados en el Régimen
Obligatorio de Subsidios Familia-
res. .

2. n Los requisitos que se. exigen
Para tomar parte en éste concurso
son los siguientes:

,a) Que los contrayentes sean
solteros o viudos.
b) Que en,e fecha de la cele-

bración del matrimonio tengan.
menos de treinta y cinco arios de
edad los varones y de treinta ltte
mujeres.:

ç) Que el peticionario figure ase-
gurado en el Régimen de Subsidias
Familiares, habiéndose abonado por
él las cuotas correspondientes a seis
meses por los menos, dentro de los
doce anteriores a la fecha de esta
convocatoria.

d) Que el ingreso liquido tot:11
Por todos conceptos' de los futuros
cónyuges sea inferior - a 12.000 pe-
setas- anuales y superior a 3.000.

e) Que se propongan residir
esta provincia después de casados.

;Las instancias; se extender:In
en el 'modelo impreso que facilitaric
las Oficinas provinciales y locales
del Instituto Nacional de Previsión
Y deberán presentarse en: esta De -

Ministerio de Cultura 2024
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bre de mil nosvecientos cuarenta y
nueve, (B. 0. del doce de enero de
mil novecientos cincuenta), se abre
información pública para que, du-
rante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contado a partir
de la publicación de este anuncio en
el 13OLET1N OFICIAL de la provin-
cia, puedan las entidades y particu-
lares interesados, previo examen del
Pro yecto t n la Jefatura de Obras Pú
blicas durante las horas- de oficina,
presentar ante ésta cuantas observa-_
clones estimen pertinentes acerca de-
la necesidad del servicio y su clasifi
cación a los fines de dicho Regla-
mento y del de Coordinación, con-
diciones en que se proyecta su ex-
plotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del
peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio proyectado o
tiendan queque se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan es-
tablecido, harán constar ante la Jefa-
tura de Obras Públicas el fundamen-
to de su derecho y el propósito de
ejercitarlo.

Se convoca, expresamente, a esla
información, a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos de
Villanueva de Córdoba, Cardad,
Venta del Charco y Montare., al Sin-
dicato Provinciäl de Transportes y al
concesionario del servicio regular de
la misma clase de ESTACION DE
MONTORO a MONTORO, don Mi-
guel Luque López.

Córdoba, veinticuatro de Marzo
de mil novecientos cincuenta, --El In-
geniero jefe, Pedro F. de Santaella.

mo los pliegos de condiciones téc-
nicas y legales correspondientes.

Córdoba, tres de abril de mil no-
vecientos cincuenta. - El Coman-
dante Jefe Administrativo, P. O., Fir-
ma ilegible.

peticionario, que se consideren con
derecho de tanteo para la adjudica-
ción del servicio proyectado o en-
tiendan que se trata de una prolon-
gación o hijuela del que tengan es-
tablecido, laarán constar ante la Je-
fatura de Obras Públicas el funda-
mento de su derecho y el propósito
de ejercitarlo.

a-- Se convoca, expresamente, a esta
información, a la Excelentísima Di-
putación Provincial, a los Ayunta-
mientdS de Castro del Pío, Bujalan-
ce, Cañete de las Torres y Villa del
Pío, al Sindicato Provincial de
Transportes y a los concesionarios
de servicio regular de la misma clase
que a continuación se indican.
Concesionarios.—Líneas.

Herederos de don José Ureña Pe-
ragón. -Jan a Córdoba.

Doña María Barber Rizo.- Esta-
ción El Carpio a Cañete de las To-
rres.

Córdoba, veinticinco de marzo de
mil novecientos cincuenta. - El Inge.
niero Jefe. Pedro F. de Santaella.

cuatrocientas pesetas, y precisamen.
te en la Caja Municipal.

Este depósito será d evuelto segui.
damente, una vez terminado el 

do
a los licitadores no designados,

Las demás condiciones- objeto (1
de este concurso, constan en elle.
go de condiciones que se halla
manifiesto en la Secretaría de ese
Ayuntamiento y horas de once atrz.
ce, todos los días laborables huçl,
el anterior en que haya de verificar's
la licitación del grupo de arbitriosz
que se contrae el presente edicto

MODELO DE PROPOSICION

Ayuntamientos

Ist
te
Pr

äs

de

Delegación Sindical Provincial
de Córdoba

rn
Al

Si

)41

JUZGADOS

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE CORDOBA

Núm. 1.466

Acordado por la Comisión Per-
manente de la Asamblea Asistencial
la ampliación de las clases prácticas
cl g. la Escuela Sindical Textil de Prie-
go'de Córdoba, por el presente se
saca a concurso público la adquisi-
ción de un Telar Mecánico de 0'90
lisos de peine con juego de cajones
para cuatro lanzaderas, doble puente
y maquineta de dieciseis lisos con
motor acoplado de potencia propia
para su buen funcionamiento y los
accesorios indispensables.

Los pliegos de condiciones se en-
cuentran expuesto en la Vicesecreta-
ría Provincial de Obras Sindicales de
Córdoba (Gran Capitán número ca-
torce) hasta el día 30 de abril.

El importe de este anuncio será
de cuenta del adjudicatario.

Córdoba, veintinueve de marzo de
mil novecientos cincuenta. - El De-
legado Sindical Provincial, Francis-
co Pedrero.

Núm.1 .519

Solicitudes de servicios de transportes mecá-
nicos por-carretera

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea regular de transporte público
de viajeros por carretera de CAS-
TRO DEL RIO A ESTA CION FE-
RREA DE VILLA DEL RIO, y en
cumplimiento del articulo once del
Reglamento de nueve de diciembre
de mil novecientos cuarenta y nueve,
(13 O. del doce de enero de mil no-
vecientos cincuenta), se abre infor-
mación pública para que durante un
plazo que terminará a los treinta días
hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia,
puedan las entidades y particularea
interesados, previo examen del Pro-
yecto en la Jefatura de Obras Públi-
cas durante las horaS de oficina, pre-
sentar ante ésta cuantas observacio-
nes estimen pertinentes acerca de la
necesidad del servicio y su clasifica-
ción a los fines de dicho Reglamento
y del de Coordinación, condiciones
en que se proyecta su explotación y
tarifa.

Durante el mismo plazo, las enti-
dades _o particulares, distintos del
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CORDOBA

Núm. 1.503

Don José María Francés Fernánda
Magistrado, Juez de Primera!
tancia número uno de esta
pital.
Hago saber: Que en aulomei;

cutivos hoy en apremio a instan
de don José González de la Cru:
contra don Francisco GómezMa'
na, he acordado sacar a pública s
basta para su venta los bienese
bles embargados al ejecutado, o,

sistentes en tejas planas, tubos
cemento y baldosas de cemento,
ya relación y precio de cadam
está de manifiesto en la Secretar

del Juzgado.
Para el acto de dicha subasta

ha señalado el día veinte de ab

próximo y hora de las doce, e

este Juzgado, sito calle Góngot,a,f,
número, bajo las condiciones!
guientes:

Primera. Para tomar parte er

subasta, deberán los licitadoreW
signar previamente en la mes a
Juzgado o Establecimiento dona
al efecto, una cantidad igual Poi

menos al diez por ciento efectivo
valor de los bienes porque sein
sera sin cuyo requisito DO serán'
milidos.

•Segunda. Que no se aclmt
posturas q ue no cubran las CIOS

ceras partes del avalúo, Y se.
por último constar qne de cig.

b i e n es es depositario el demde
que tiene su domicilio en tdarg'
res, en' Carretera de la Solana.:.
mero diez.

Dado en Córdoba a treintar
de marzo de mil novecientos
cuenta.- José M Francds.agl'
cretario, José M. a Cortázar.

. IMP. PROV1NCIAL.-4OR1 9

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.511

EI Alcalde del Ayuntamiento de Cas-
tro del Pío (Córdoba), hace saber:
Que el Ayuntamiento Pleno de mi

p residencia, en sesión extraordinaria
celebrada el día veinticinco del pasa-
do mes, acordó por unanimidad, ce-
der mediante concurso por gestión
afianzada los siguientes arbitrios mu-
nicipales, Una vez informada, según
proeede reglamentariamente por la
Junta Superior de Precios la orde-
nanza sobre inspección y reconoci-
miento de reses, carnes, pescados,
leche, harinas y otros mantenimien-
tos, destinados al abasto público,
con expresión del tipo de licitación
mínimo de DOSCIENTAS OCHEN-
TA Y OCHO MIL PESETAS a afian-
zar por cada año de los tres por que
se pretende concertar, integrado por
los arbitrios que forman el siguiente
y único grupo:

Matadero, CINCUENTA Y CINCO
M1L,PESETAS.

Carnes frescas y saladas, SETEN-
TA MIL PESETAS.

Mercados y puestos públicos,
CUARENTA MIL PESETAS.

Inspección sanitaria de manteni-
mientos, CIENTO VEINTITPES MIL
PESETAS.

TOTAL, DOSCIENTAS OCHEN-
TA Y OCHO MIL PESETAS.

El tipo total de licitación por los
tres años, es OCHOCIENTAS SE-
SENTA Y CUATRO MIL PESETAS.

El concurso se celebrará en el sa-
lón de sesiones de esta Casa Coa-
sistorial, a las doce horas del día si-
guiente al de haberse cumplido vein-
te hábiles, contados desde el inme-
diato posterior al de la aparición del
anuncio de concurso en el 'Boletín
Oficial del Estado., bajo la presi-
dencia del Sr. Alcalde o Teniente de
Alcalde en quien delegue. Interventor
de subastas y un Notario que dé fe
del acta, ajustándose las p roposicio-
nes y Mejoras, que deberán hacerse
por escrito, al Modelo que al final
se inserta y a lo prevenido en las vi-
gentes disposiciones que regulan es-
ta materia.

El concurso será adjudicado a la
proposición que resulte más venta-
josa, por ser la que ofrezca mayor
aumento sobre el tipo de licitación,
con la advertencia de que si resulta-
ren dos o más iguales, se verificará
en el mismo acto licitación por pujas
a la llana durante quince minutos, y
de subsistir la igualdad, se decidirá
por sorteo la adjudicación.

Las proposiciones se harán por
medio de pliegos cerrados, entre-
gándose en la Secretaría de este
Ayuntamiento bajo sobre lacrado, a
partir del día siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el 'Bole-
tín Oficial del Estado., hasta el an-
terior al señalado pardla licitación y
horas de diez a trece.

A dichas proposiciones se acom-
pañará, por separado, el resguardo
que acredite haberse constituido el
depósito provisional de cinco por
ciento de licitación de un año, ci-
frado en la cuantía de catorce mil

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Núm. 1.520

ANUNCIO

'Por el presente, se pone en cono-
cimiento de, todos los industriales
que el día veintiuno de los corrien-
tes en primera . convocatoria y el
día veintiocho en segunda, se reuni-
rá la Junta Económica de este Esta-
blecimiento para la adquisición de
víveres y artículos de inmediato con-
sumo necesarios para el suministro
del mismo durante el mes de MAYO
próximo.

Hasta dichos días, a las once ho-
ras-se admiten ofertas en la Jefatura
Administrativa de este Hospital,
donde además se le facilitarán datos
a los interesados sobre cantidades
y artículos que se precisan, así co-

vecino de  . 	 ..
mayor de edad y con capaoidau
gal para poder tomar parte en ee
concurso, enterado del anuncio pu.
blicado en el 'Bolentín Oficial dd
Estados número 	 de fee
	 de 	 	

h,

de„,
	 para el nombramier:.
de Gestor Afianzado, mediante cor:
curso de varias exacciones time.
pales, figuradas en el Presupuee
Ordinario de Ingresos del Ayunt!.
miento de Castro del Río (Córdok
así cómo también de las condicim
estampadas en pliego y ordenarle
fiscales que se hallan de manifie
en la Secretaría Munici pal, otreci
con sujeción estricta a dichas conti
dones la suma de 	
	  pesetas por cea

año de los arbitrios objeto de es1
concurso.

Castro del Río a 	 de .
	 de 19.... - El Concursa

(Firma),
Castro del Pío, treinta de Mari'

de mil novecientos cincuenta.-
Alcalde, Santiago Aranda:
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